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o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3007/99-S.1.ª, interpuesto por don
Brian Thomas Musgrove ante el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Brian Thomas Musgrove recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3007/99-S.1.ª, contra Resolu-
ción de fecha 19.5.99 del Consejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario deducido contra la Reso-
lución de la Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 18.12.98, recaí-
da en el expediente sobre cambio de uso de forestal a agrícola
tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3007/99-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2/00, interpuesto por don José Avila
Rojas ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno con sede en Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno con sede en Granada, se ha interpuesto por don José
Avila Rojas, recurso contencioso-administrativo núm. 2/00,
contra Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente
de fecha 12.11.99 por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Granada de fecha 20.7.99, recaída
en el procedimiento sancionador EBC/1829/98, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1337/99-S.3.ª, interpuesto por Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
recurso contencioso-administrativo núm. 1337/99-S.3.ª, con-
tra Resolución de fecha 24.8.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 16.3.99, recaída en
el expediente sancionador núm. PAM-005/98, instruido por
infracción a la normativa de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1337/99-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda abrir
un período de información previa al inicio del proce-
dimiento de oficio para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Disposición Adicional Segunda del R.D. 74/2000,
de 21 de enero.

Con objeto de proceder a la identificación de los inte-
resados en la aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Segunda, párrafo segundo, del R.D. 74/2000, de
21 de enero.

Este Rectorado ha resuelto abrir un período de información
previa al procedimiento de oficio que se iniciará por esta Uni-
versidad, al objeto de proceder al reconocimiento de la retri-
bución, a que hace referencia dicha Disposición Adicional
Segunda, párrafo segundo, del R.D. 74/2000, a todos los


